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El Instituto para la Recreación, el Deporte, la Educación Extraescolar y el 

Aprovechamiento del Tiempo Libre en el Departamento de Casanare  

- INDERCAS - 
 

EP 0194-2026 

 

APLICABILIDAD DE TRATADOS COMERCIALES -TLC  
 

 

 

CONSIDERACIONES PARA DETERMINAR LA APLICABILIDAD DE LOS ACUERDOS 

COMERCIALES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

En atención y cumplimiento de las disposiciones y reglas contenidas en los artículos referenciados 

del Decreto No. 1082 de 2015 y en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 

Procesos de Contratación AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA 

COMPRA EFICIENTE 2024, la entidad verificó para las entidades del nivel territorial 

(Departamentos, municipio) como guía para determinar si el presente Proceso de Contratación 

aplica a los acuerdos comerciales. 

APLICABILIDAD DE LOS ACUERDOS COMERCIALES A LOS MUNICIPIOS 

Los municipios y Departamentos  están incluidos en la lista de Entidades de los Acuerdos 

Comerciales con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados 

AELC, el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido 

e Irlanda del Norte); y la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. Lo anterior implica  que 

los procesos de contratación llevados a cabo por los municipios listados deberán otorgar Trato 

Nacional a los nacionales provenientes del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo 

Acuerdo Comercial. 

En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 

Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que la contratación pública 

llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones incorporadas 

en el Capítulo de Compras públicas a aquellos proponentes, bienes y servicios provenientes de 

Israel. Las contralorías y personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades de 

los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); 

la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de 

la Comisión de la CAN. Las Universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo 

Comercial con Chile; la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la 

Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. Salvo por algunas excepciones, todas las demás 

Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas las entidades descentralizadas indirectas están 

incorporadas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte 

(únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda 

del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. 
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Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

Incluida 

Presupuesto del 

proceso de 

Contratación 

superior al valor 

del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

proceso de 

contratación 

Proceso de 

Contratación 

Cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 

Norte  

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Israel NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 

Norte 
SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI NO (iv) SI 

Se concluye que para el presente proceso contractual adelantado por El Instituto para la 

Recreación, el Deporte, la Educación Extraescolar y el Aprovechamiento del Tiempo Libre en el 

Departamento de Casanare  

- INDERCAS -, le es aplicable los acuerdos comerciales de: 

1. Decisión 439 de 1998 CAN, que no contempla plazos previstos para la presentación de ofertas 

que deban ser tenidos en cuenta por el instituto en el presente proceso. 

2. El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica 

(únicamente Guatemala), dado que no se establecieron umbrales para su aplicabilidad. 

 

Elaboró:  

 
Deisy Rodriguez Gamez 

Profesional contratado 
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